
MACO: actualización de módulos preaprobados en la solicitud de
Administrador Delegado en MACO

Imágenes

Os informamos que en el área personal de ayudaDIGITAL hay disponible un formulario para solicitar el
alta/ampliación como Administrador Delegado en MACO que incluye el flujo de autorización necesaria.

Además, se han realizado cambios en los módulos preaprobados de dicha solicitud.

La lista actual de módulos preaprobados por ámbito se pueden consultar aquí 

¿Qué es un Administrador Delegado?

Un Administrador Delegado de un módulo MACO es un operador que puede modificar tanto los ámbitos
organizativos y las instalaciones de ese módulo.

Es decir, es un operador de MACO al que se le dan permisos adicionales para que gestione/asigne los
perfiles necesarios para dicho módulo a otros operadores MACO (nuevos o actuales).

El operador MACO debe existir como usuario DMSAS previamente.

¿Qué cambios hay en los módulos preaprobados?

Se ha eliminado el módulo Historia de Salud Única - HSU (245) tanto en la columna de Atención
Hospitalaria como Atención Primaria: se trata de un módulo obsoleto. En su lugar se debe asignar el
módulo Navegador (606), que ya está entre los preaprobados.
Se ha añadido los módulos GESTOR DE PROGRAMAS (734) y Estación Clínica Unificada-ECU
(698) en la columna de Atención Primaria: de estos módulos ya se realizaron altas masivas

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/mics/element/r/1F63E40A911401FDA672001DD8C32A4A
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/ayudadigital/sites/default/files/repositorio/2024-05/modulos_administrador_delegado_maco.pdf


previamente a los pilotos.
Se ha incluido el módulo INTRANET (593) tanto en la columna de Atención Hospitalaria como en
Atención Primaria: para poder acceder a la Intranet SAS el usuario debe cumplir dos requisitos: tener
en DMSAS asignado el grupo UsuariosIntranet; y estar dado de alta en MACO en el módulo Intranet
en modo consulta
Se ha ampliado los perfiles delegados para el módulo SIREGA (307)  disponible en la columna de
Atención Hospitalaria como en Atención Primaria. Además del perfil de consulta, ahora, se delegará el
perfil de Gestión y Gestión Garantía; y para todos los administradores delegados previos se va a
ampliar masivamente los permisos. 


